[bookmark: _GoBack]NÚMERO  XXXX - PODER ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL.- En la ciudad de XXXXX, a las nueve horas del día diecisiete de enero  de dos mil diecisiete. Ante mí XXX, Notaria, de este domicilio, comparece el señor XXX  de XXX años  de edad oficio, del domicilio de XXX, Departamento de XXX, a quien no conozco pero identifico  por medio de su Documento Único de Identidad número XXX y con Número de Identificación Tributaria XXX; y ME DICE: Que por medio de este instrumento, y por tiempo indefinido, confiere PODER GENERAL ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL,  a los señores  MARTA XIOMARA ROQUE SALMERON, mayor de edad, abogada, del domicilio de esta ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, con carnet de abogada número veintiocho mil seiscientos catorce; con Documento Único de Identidad número cero dos millones dos cientos cuarenta siete mil setecientos veinticinco - siete; y, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce – ciento setenta mil tres cientos sesenta y siete-ciento trece – cero y SERGIO ALFREDO FLORES ACEVEDO, mayor de edad, abogado del domicilio de esta ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, con carnet de abogado número siete mil setecientos setenta y cuatro con Documento Único de Identidad número cero dos millones setenta mil ochenta y cuatro guion cero y tarjeta de Identificación tributaria número: mil cuatro – cien mil quinientos sesenta y nueve – ciento uno - seis; para que en su nombre y representación administren todos sus bienes, de la clase que fueren, con las facultades inherentes para una buena administración; afianzar obligaciones; fijar el interés en los créditos y obligaciones que otorgare o contrajere, perseguir a sus deudores, reclamar sus derechos y pagar sus deudas; abrir o cerrar cuentas bancarias y depositar y retirar cantidades de dinero de las mismas; girar, endosar, avalar o protestar cheques, letras de cambio, libranzas, pagarés y toda clase de documentos mercantiles; comprar bienes muebles o inmuebles, darlos en arrendamiento, mutuo, o celebrar cualquier otro contrato que no requiera poder especial, recibir cantidades en pago provenientes de los contratos que celebre, afianzar obligaciones, fijar plazos e intereses en los créditos u obligaciones que otorgue o contraiga, perseguir a sus deudores, reclamar sus derechos y pagar sus deudas, acordar y ejecutar todos los actos mercantiles conexos y firmar las escrituras públicas, documentos privados, actas notariales que sean necesario otorgar en el ejercicio de este mandato.. CLAUSULA ESPECIAL. Especialmente faculta a sus apoderados, para que en su nombre realicen gestiones pertinentes ante la autoridad competente para que se les extienda en legal forma el testimonio de estado civil subsidiario de nacimiento a nombre del poderdante; quedando facultados para firmar cualquier documentación necesaria al respecto, Quedan facultados los apoderados aquí designados para sustituir parcial o totalmente este Poder de manera que puedan representarla conjunta o separadamente con el sustituto, revocar tales sustituciones y otorgar poderes especiales los que también podrán  sustituir y revocar .- Así se expresó el otorgante, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, cerciorándome de que los conoce, comprende y por ello los confiere, y leído que le hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto no interrumpido ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
